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En este dicho valle de Azapa, dicho día, mes, y año susodicho, el dicho visitador para
esta información mandó pareser [sic] ante sí a Alonso de Saravia, que así se dixo [sic]
llamar, y que es residente en este valle, y en los altos de esta doctrina, de tiempo de dies
[sic] y ocho años de esta parte, y que a [sic] sido mayordomo de algunas haciendas en
este dicho valle de Azapa mucho tiempo, al qual [sic] se le encargó la conciencia para que
diga lo que supiere digno de remedio en este distrito sobre lo que se le fuere preguntado,
y aviendo [sic] prometido de hacerlo así, siendo preguntado por el tenor de lo contenido
en el edicto general de visita que se publicó por sus preguntas distintas de por sí,
aviéndolas [sic] oydo [sic] y entendido, dixo lo siguiente.

Que en quanto [sic] a lo tocante al oficio de cura por la obligación de su oficio no sabe
este testigo que el Licenciado Don Bartolomé Cornejo Dávila, cura propio de esta doctrina
aya faltado a ninguna cosa de la obligación de su oficio, antes a [sic] visto que es mui [sic]
puntual en acudir a decir missa [sic], así por su persona como por la de otro sacerdote
quando [sic] se halla envarasado [sic] de manera que en este valle no avisto este testigo,
que aia [sic] quedado ningún día de domingo y fiesta por decir missa [sic] en la forma
dicha, ni tampoco a [sic] visto que ningún enfermo se aia [sic] muerto sin confeción [sic] ni
ninguna criatura sin bautismo, y a [sic] savido [sic] que visita su doctrina quatro [sic] veses
[sic] en cada un año con gran trabaxo [sic] por andar toda y ser tan dilatada, y que aunque
se ba [sic] algunas veses [sic] a Arica está allí pocos días, como sinco [sic] o seis, o dies
[sic] en veses [sic] diferentes, o quando llega allí envía a Francisco Pérez Ximénez, o [sic]
otro a que diga misa en este valle.

Y que no a [sic] visto ni savido [sic] que aya [sic] faltado, ni delinquido en nada de lo
demás que se le apreguntado [sic], y que en los pueblos de los altos donde este testigo a
[sic] estado, no a [sic] oydo [sic] a ningún indio
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